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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 2 AGO 2023
VISTO: que en el marco del proyecto Tripartita de la FAO-OMS-OMSA, 

financiado por la Unión Europea, “Trabajando juntos para combatir la resistencia 

a los antimicrobianos”, el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa y Salud Pública 

Veterinaria de la Organización Panamericana de la Salud (Panaftosa/SPV- 

OPS/OMS), está organizando en conjunto con el Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), de México, y la Oficina de la 

OPS/OMS en México, el Taller Teórico-Práctico en “Metodologías y 

Estandarización fenotípicas y genotípicas aplicadas a patógenos resistentes de 

importancia en animales de abasto y alimentos”, del 28 de agosto al 1o de 

setiembre de 2023;

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar a la Dra. Ximena 

Salaberry, Asesor Técnico de la División de Laboratorios Veterinarios (DILAVE), 

Departamento de Bacteriología, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca;

II) que se busca reforzar la capacidad de respuesta para la vigilancia de RAM de 

los laboratorios de los servicios veterinarios, con el fin de mejorar su capacidad 

para identificar patógenos emergentes y sus variantes resistentes, en la cadena 

productiva animal;

III) que los costos de la Misión serán cubiertos por la Unión Europea; 

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de

referencia;



ATENTO: a lo dispuesto por el Art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992

el numeral 1o de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020 de 1o de abril de 2020, modificada por la Resolución del Poder Ejecutivo 

N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a lo preceptuado por Resolución del 

Poder Ejecutivo, de 20 de mayo de 2022;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1o) Desígnanse en Misión Oficial sin costo, del 27 de agosto al 2 de setiembre 

de 2023, a la Dra. Ximena Salaberry, Asesor Técnico de la División de 

Laboratorios Veterinarios (DILAVE), Departamento de Bacteriología, del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca para participar del Taller Teórico- 

Práctico en “Metodologías y Estandarización fenotípicas y genotípicas aplicadas 

a patógenos resistentes de importancia en animales de abasto y alimentos”, que 

se llevará a cabo del 28 de agosto al 1o de setiembre de 2023, en la ciudad de 

México, Estados Unidos Mexicanos.

2o) Establécese que los costos de la Misión serán de cargo de la Unión Europea. 

3o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dése cuenta a la Dirección General de Servicios Ganaderos 

y a la División Recursos Humanos.

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

C,.__a. , ..... ......
Prosecretario

Presidencia de la República


